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SESIÓN PÚBLICA PRESENCIAL DEL PLENO 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

24 DE MAYO DE 2023 

ACTA NO. TEEM-PLENO-016/2023 

13:00 HORAS 

 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - (Golpe de 

mallete). Buenas tardes a todas y todos, siendo las trece horas con veintidós 

minutos del día miércoles veinticuatro de mayo del año dos mil veintitrés, con 

fundamento en los artículos 63 y 64 fracción XIII, del Código Electoral del Estado 

de Michoacán de Ocampo, así como el artículo 6° fracciones XIII, XVI y XXVIII del 

Reglamento Interno de este Órgano Jurisdiccional, da inicio la Sesión Pública del 

Tribunal Electoral del Estado, convocada para esta fecha. Secretario, por favor, 

verifique el quórum legal para sesionar y dé cuenta con la propuesta del orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Con mucho gusto Magistrada 
Presidenta. Con el fin de verificar el quórum legal para sesionar, realizo el pase de 
lista siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

MAGISTRADA YURISHA ANDRADE MORALES. - Presente. - - - - - - - - - - - - - - - 
 

MAGISTRADA YOLANDA CAMACHO OCHOA. - Presente.- - - - - - - - - - - - - - - -   
  
MAGISTRADO SALVADOR ALEJANDRO PÉREZ CONTRERAS. - Presente. - - - 
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Presente.  
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Presidenta, le informo que se 
encuentran presentes la totalidad de las Magistraturas que conforman actualmente 
el Pleno de este Órgano Jurisdiccional, por lo que existe quórum legal para sesionar 
y las determinaciones que se tomen serán plenamente válidas. - - - - - - - - - - - - - -  
 
Por otra parte, el orden del día propuesto es el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

PRIMERO. Dispensa de la lectura de las Actas de Sesión Pública del Pleno del 
Tribunal Electoral del Estado TEEM-PLENO-012/2023, TEEM-PLENO-013/2023 y 
TEEM-PLENO-014/2023, celebradas el veintiocho de abril, cuatro y once de mayo 
de la presente anualidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO. Aprobación del contenido de las Actas de Sesión Pública del Pleno del 
Tribunal Electoral del Estado TEEM-PLENO-012/2023, TEEM-PLENO-013/2023 y 
TEEM-PLENO-014/2023, celebradas el veintiocho de abril, cuatro y once de mayo 
de la presente anualidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de Sentencia del Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano TEEM-JDC-
017/2023, promovido por Cristian Guzmán Talavera, en contra de la Comisión de 
Justicia Intrapartidista del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional. 
Magistrada Ponente: Yurisha Andrade Morales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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CUARTO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de Sentencia del Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano TEEM-JDC-
012/2023, promovido por [No.1]_ELIMINADO_el_nombre_de_la_parte_actora_[2] y 
otras, en contra del Concejo Municipal de [No.2]_ELIMINADO_el_Municipio_[28], 
Michoacán. Magistrado Ponente: Salvador Alejandro Pérez Contreras. - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de Sentencia del Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano TEEM-JDC-
013/2023, promovido por Blanca Elena Ortiz Cervantes y otros, en contra de la 
Presidenta Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de Morelos, Michoacán. 
Magistrado Ponente: Salvador Alejandro Pérez Contreras. - - - - - - - - - - - - - - - - 

Es cuanto Presidenta. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario. Magistradas y Magistrado, está a su consideración la propuesta del 
orden del día. Consulto si hay alguna manifestación. De no haber intervenciones y 
si están de acuerdo con los asuntos enlistados para esta Sesión Pública, les pido 
por favor que lo manifiesten mediante votación económica. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Presidenta, el orden del día ha sido 
aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario, por favor proceda con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - - - - - 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. -  Con gusto Magistrada Presidenta. El 
primer punto del orden del día corresponde a la dispensa de la lectura de las Actas 
de Sesión Pública del Pleno del Tribunal Electoral del Estado TEEM-PLENO-
012/2023, TEEM-PLENO-013/2023 y TEEM-PLENO-014/2023 celebradas el 
veintiocho de abril, cuatro y once de mayo de la presente anualidad. - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias, 
Secretario. Consulto al Pleno, si desean realizar alguna manifestación. De no haber 
intervenciones, Secretario por favor, pediría a este Pleno que se sometiera a 
consideración en votación económica la dispensa de la lectura de las actas 
referidas, quienes estén de acuerdo favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - La dispensa de la lectura de las actas 
de referencia ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario, por favor proceda con el desarrollo de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Con mucho gusto Magistrada 
Presidenta. El segundo punto del orden del día corresponde a la aprobación del 
contenido de las Actas de Sesión Pública del Pleno del Tribunal Electoral del Estado 
TEEM-PLENO-012/2023, TEEM-PLENO-013/2023 y TEEM-PLENO-014/2023 
celebradas el veintiocho de abril, cuatro y once de mayo de la presente anualidad. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario. Magistradas y Magistrado, está a su consideración la aprobación del 
contenido de las Actas de referencia. De no haber intervenciones y toda vez que 
la Magistrada Yolanda Camacho Ochoa, no participó en el desahogo de las 
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sesiones celebradas el cuatro y once de mayo, en primer momento, se somete a 
consideración de la totalidad del Pleno la aprobación del contenido del Acta de 
Sesión Pública del Pleno del Tribunal Electoral del Estado TEEM-PLENO-012/2023 
celebrada el veintiocho de abril, quienes estén de acuerdo favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Presidenta, el Acta ha sido aprobada 
por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario, a continuación se somete a consideración de las Magistraturas que en 
ellas intervinieron, la aprobación del contenido de las Actas de Sesión Pública del 
Pleno del Tribunal Electoral del Estado TEEM-PLENO-013/2023 y TEEM-PLENO-
014/2023 celebradas el cuatro y once de mayo de la presente anualidad, quienes 
estén de acuerdo, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. - - - - - - - - - - -  
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Presidenta, las Actas han sido 
aprobadas por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
  
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario, por favor continúe con el desarrollo de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. -  Con gusto Magistrada Presidenta. El 
tercer punto del orden del día corresponde al análisis y, en su caso, aprobación del 
Proyecto de Sentencia del Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano TEEM-JDC-017/2023, promovido por Cristian Guzmán 
Talavera, en contra de la Comisión de Justicia Intrapartidista del Consejo Nacional 
del Partido Acción Nacional. Magistrada Ponente: Yurisha Andrade Morales. - - - -  

 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario. Por favor solicito a la Secretaria Instructora y Proyectista Lisbeth Cortés 
Velasco, se sirva dar cuenta con el Proyecto de Sentencia que fue circulado por la 
ponencia a cargo de la Magistrada Yurisha Andrade Morales. - - - - - - - - - - - - - - - 

SECRETARIA INSTRUCTORA Y PROYECTISTA LISBETH CORTÉS VELASCO. 
Con su autorización Magistrada Presidenta, Magistradas, Magistrado. Doy cuenta 
con el Proyecto de Sentencia del Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano TEEM-JDC-017-2023, el cual fue interpuesto por Cristian 
Guzmán Talavera, en su calidad de militante activo del Partido Acción Nacional en 
el Municipio de Pátzcuaro, Michoacán, en contra de la Resolución de veintisiete de 
abril de dos mil veintitrés, dictada dentro de los autos que integran el Juicio de 
Inconformidad registrado bajo el número CJ/JIN/004/2023, por la Comisión de 
Justicia Intrapartidista del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional, 
relacionado con el proceso de renovación de la Secretaría Municipal de Acción 
Juvenil Pátzcuaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En el Proyecto se propone, confirmar la Resolución impugnada, toda vez que, los 
agravios hechos valer por el actor, se determinaron infundados e inoperantes, al 
considerar que la Comisión de Justicia justificó la decisión tomada mediante la 
fundamentación y motivación que consideró ajustada al caso concreto, asimismo, 
tales determinaciones tuvieron sustento legal y suficiente en el sentido de concluir 
no le asistía la razón al actor para alcanzar la pretensión de anular el proceso de 
renovación de la Secretaría Municipal de Acción Juvenil Pátzcuaro, lo anterior, 
debido a que en autos quedó demostrado que conoció de diversos actos relativos 
al proceso de renovación sin que hubiera recurrido los mismos dentro del término 
legal establecido, por lo que fueron considerados como actos consentidos. - - - - - -  
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Lo anterior, no obstante que el único acto de dicho proceso de renovación que 
recurrió dentro del plazo legal lo fue la Asamblea, y que, del análisis de uno de sus 
agravios relativo a la falta de expedición de gafetes la Comisión de Justicia acreditó 
la falta de apego a la normativa de dicho instituto político, sin embargo, concluyó 
que tal falta no resultaba determinante, ello, porque la Asamblea Juvenil municipal 
al realizarse mediante el voto directo de la militancia, goza de una presunción de 
validez determinada por el principio de conservación de los actos públicos 
válidamente celebrados, así como que de las pruebas ofrecidas no se observaba la 
realización de conductas irregulares en las que se afectara el resultado de la 
votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Aunado a que, aún y cuando se acreditó la violación a la normativa referida por el 
actor en dicha Asamblea, a ningún fin práctico llevaría ordenar la reposición de la 
misma, ya que, como quedó comprobado es el único acto que fue recurrido dentro 
de los plazos legales establecidos, y que su nulidad, y en su caso reposición no 
alcanzaría la pretensión real del actor (nulidad del proceso de renovación), lo 
anterior, toda vez que, no conllevaría un beneficio real a sus derechos político-
electorales para él transgredidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Es la cuenta Magistrada Presidenta, Magistrada, Magistrado. - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. – Muchas 
gracias Secretaria. Magistradas, Magistrado. Está a su consideración el Proyecto 
con el que se ha dado cuenta. De no haber manifestaciones, me permito compartir 
de manera respetuosa que no comparto el sentido del Proyecto en los términos 
planteados particularmente en lo concerniente a los agravios identificados en los 
incisos A y G de la síntesis respectiva, en los que se analizan los planteamientos 
expuestos por el actor para controvertir la determinación impugnada relacionados 
con la omisión de publicar la convocatoria para la elección de la Secretaría Municipal 
de Acción Juvenil que validó la omisión atribuida al Comité Directivo Municipal del 
Partido Acción Nacional de publicar en sus estrados físicos la convocatoria para la 
celebración del Proceso Electivo que se analiza, al considerar que su publicación 
en los estrados electrónicos de la Autoridad Partidista Nacional, permitió a la 
militancia imponerse en tiempo y forma de la información necesaria, motivo de 
inconformidad que en consideración de la suscrita es fundado y suficiente para 
determinar la reposición del citado Proceso Electivo, al encontrarse demostrada la 
existencia de una vulneración a los principios de Equidad, Certeza y Máxima 
Publicidad, así como una afectación a los derechos político-electorales del 
promovente en su vertiente de voto pasivo, lo anterior porque como ya lo ha 
sostenido este mismo Tribunal Electoral al resolver el Juicio Ciudadano TEEM-JDC-
349/2021, la Convocatoria a una Elección es un documento que se emite con el 
objeto de hacer del conocimiento público los requisitos y el Procedimiento que se 
desarrollará para elegir a las personas que tengan interés en participar en el 
Proceso Electivo de que se trate, en el caso del proceso de renovación de la 
Secretaría Municipal de Acción Juvenil en Pátzcuaro, con lo cual se puede afirmar 
que la convocatoria tiene una naturaleza de carácter público y en consecuencia que 
se rige bajo el principio de Máxima Publicidad, la anterior premisa se sustenta sobre 
la base de que toda convocatoria es pública, dirigida a la ciudadanía que tenga 
interés y que cumpla con los requisitos establecidos en ella de manera que, para 
tener por colmada dicha publicidad, es necesario que la misma sea hecha del 
conocimiento pleno, se insiste de todas las personas con interés en participar en el 
Proceso Electivo, es decir que con la debida publicación se asegure que las 
personas tengan conocimiento de ella y así queden en aptitud de ejercer sus 
Derechos Político-Electorales, tanto de votar como de ser votado, en el caso como 
ya se precisó, el actor se duele de la determinación adoptada por la responsable en 
la que concluyó que el agravio expuesto en el medio de impugnación intrapartidario 
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es inoperante por el solo hecho de que la convocatoria fue publicada en los estrados 
electrónicos de la Secretaría Nacional de Acción Juvenil, lo anterior al reconocer la 
responsable que no se cuenta con constancias que acrediten que el Comité 
Directivo Municipal del Partido Acción Nacional en Pátzcuaro haya publicado la 
Convocatoria en sus estrados físicos así como las Normas Complementarias y el 
Listado Nominal, expedidos por el Registro Nacional de Militantes que la debían de 
acompañar, circunstancia que estimo suficiente para ordenar la reposición del citado 
Proceso Electivo al encontrarse acreditado al incumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 38 del Reglamento de Acción Juvenil que impone la obligación a la 
Secretaría Municipal de referido partido político de comunicar a todos los miembros 
de Acción Juvenil, las convocatorias que se emitan para la celebración de las 
Asambleas Municipales, precisando además que, las mismas deben de ser 
publicadas en los estrados físicos y electrónicos, así como en los órganos de 
difusión del propio partido, sobre todo cuando se encuentra demostrado en autos 
que la parte actora acudió en reiteradas ocasiones al domicilio conocido como aquel 
en el que el Comité Directivo Municipal de ese partido tiene sus instalaciones para 
imponerse de los documentos que le permitieran participar en el referido Proceso 
Electivo sin que pudiera acceder a los mismos, con base en lo expuesto se estima 
que en el presente asunto no se garantizó la difusión de la convocatoria referida 
conforme a las disposiciones reglamentarias que la regulan, lo que derivó en que el 
referido proceso solo se presentara para el registro un solo participante limitando 
con ello los derechos político-electorales del promovente, quien desde que tuvo 
conocimiento de su aprobación desplegó las acciones que estuvieron a su alcance 
para conocer su contenido, encontrando diversos obstáculos para ello. Aunado la 
anterior estimó que en la Sentencia o en el Proyecto de Sentencia que se pone 
nuestra consideración se ha variado la litis del agravio en estudio al momento en 
que se concluye que el motivo de inconformidad planteado por el actor es inoperante 
al razonar que no impugnó de manera oportuna la aprobación y publicación de la 
convocatoria emitida pues se pierde de vista que lo que se analiza en el presente 
asunto no es la aprobación de la referida convocatoria, sino la determinación 
adoptada por la Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional, en la que ya fue 
reconocida la existencia de las omisiones que son atribuidas a la autoridad partidista 
Municipal; ahora bien en cuanto al estudio de los agravios en que se analiza la falta 
de fundamentación y motivación de la resolución impugnada, la determinación de 
extemporaneidad de diversos actos expuestos por el actor en su recurso primigenio, 
así como la determinación que valida la falta de quórum legal de la Asamblea 
celebrada para la renovación de la Secretaría Juvenil, me aparto por las siguientes 
consideraciones, en principio porque estimo que la determinación de declarar como 
infundado el agravio relacionado con la falta de fundamentación y motivación de la 
resolución controvertida, carece del análisis que se debe realizar para evidenciar la 
existencia de argumentos y fundamentos que justifiquen la emisión de la resolución 
porque el Proyecto se limita a concluir que la responsable cumplió con esa 
obligación sin exponer los motivos y fundamentos que soportan tal determinación, 
de la misma forma no se comparte la propuesta en la que se convalida la 
determinación de la extemporaneidad realizada por la responsable cuando 
considera que el actor tuvo conocimiento de la negativa de su registro para participar 
en el proceso electivo desde el momento en que acudió a las oficinas de la 
Secretaría Estatal de Acción Juvenil y que a partir de ese momento tenía el deber 
de Impugnarla, se estima así porque se impone una carga desproporcionada al 
actor de agotar la cadena impugnativa sobre la negativa de una autoridad 
intrapartidaria que de origen es incompetente para pronunciarse sobre la 
procedencia o improcedencia de su solicitud de registro, porque la determinación 
que se adoptara en su caso sería ineficaz para alcanzar la restitución de los 
derechos que señala el promovente le han sido vulnerados. Finalmente me aparto 
también del análisis que se realiza en el agravio a través del cual se cuestiona la 
determinación de la responsable de considerar como válida la asamblea Municipal 
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por contar con el quórum necesario, lo anterior porque en mi consideración, el 
estudio de estos planteamientos se debe abordar a partir de los argumentos 
formulados por el promovente, esto es a través del análisis que se realice para 
determinar si le asiste o no la razón cuando expone que la responsable realizó una 
interpretación incorrecta de los artículos con los que fundó su decisión, así como en 
una interpretación incompatible con los criterios citados para arribar a esa 
determinación, además de aquellos argumentos en los que se expone que la 
responsable determinó la existencia de quórum, reconociendo el carácter de 
Delegado de cuatro asistentes, sin verificar la vigencia de sus derechos como 
integrantes de la Secretaría Estatal de Acción Juvenil; por lo anteriormente 
expuesto, de manera respetuosa, no acompañaría en esta ocasión el Proyecto que 
se pone a nuestra consideración y consultaría nuevamente al Pleno si hay alguna 
otra manifestación. De no haber intervenciones Secretario, sea tan amable de tomar 
la votación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Con gusto Presidenta.- - - - - - - - - - -  
  
MAGISTRADA YURISHA ANDRADE MORALES. - Es mi consulta. - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA YOLANDA CAMACHO OCHOA. - A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
MAGISTRADO SALVADOR ALEJANDRO PÉREZ CONTRERAS. - Conforme con 
la Ppropuesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - En esta 
ocasión me apartaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Presidenta, le informo que la 
propuesta fue aprobada por mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario. En ese sentido solicitaría que se glosara mi voto particular a la Sentencia 
respectiva. En consecuencia, este Tribunal resuelve: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

ÚNICO. Se confirma la Resolución de veintisiete de abril, dictada por la 
Comisión de Justicia Intrapartidista del Consejo Nacional del Partido Acción 

Nacional, dentro del Juicio de Inconformidad CJ/JIN/004/2023.- - - - - - - - -  

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Secretario, 
por favor continúe con el desarrollo de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Con gusto Magistrada Presidenta. El 
cuarto punto del orden del día corresponde al análisis y, en su caso, aprobación del 
Proyecto de Sentencia del Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano TEEM-JDC-012/2023, promovido por 
[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_de_la_parte_actora_[2] y otras, en contra del 
Concejo Municipal de [No.4]_ELIMINADO_el_Municipio_[28], Michoacán. 
Magistrado Ponente: Salvador Alejandro Pérez Contreras. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario. Por favor solicito a la Secretaria Instructora y Proyectista Amelí Gissel 
Navarro Lepe, se sirva dar cuenta con el Proyecto de Sentencia circulado por la 
ponencia a cargo del Magistrado Salvador Alejandro Pérez Contreras. - - - - - - - - -  
 
SECRETARIA INSTRUCTORA Y PROYECTISTA AMELÍ GISSEL NAVARRO 
LEPE. - Con su autorización Magistrada Presidenta. Magistradas, Magistrado. Doy 
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cuenta con el Proyecto de Sentencia del Juicio Ciudadano instaurado para analizar 
la omisión aducida por la parte actora respecto al pago de retribuciones consistentes 
en dieta, prima vacacional y gratificación de fin de año, vinculadas al ejercicio de su 
cargo, entonces como integrantes de un Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
En el Proyecto que se pone a su consideración, se asume la competencia en el 
asunto y en cuanto a las prestaciones impugnadas, del análisis de las constancias 
que obran en autos, se propone inexistente la omisión del pago de dietas y de 
aguinaldo, toda vez que la autoridad responsable acreditó el cumplimiento de las 
dietas hasta el tiempo que desempeñaron su cargo, así como lo correspondiente a 
la gratificación de fin de año. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
Por otra parte, se propone declarar existe la omisión del pago de prima vacacional, 
prestación que la responsable reconoció no ha sido cubierta a la parte actora; en 
consecuencia, se ordena pagar la cantidad proporcional correspondiente a dicha 
prestación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Es la cuenta, Magistradas, Magistrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Muchas 
Gracias Amelí. Magistradas, Magistrado, está a su consideración el Proyecto con el 
que se ha dado cuenta. Al no existir intervenciones, Secretario, por favor tome la 
votación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Con mucho gusto.- - - - - - - - - - - - -    
  
MAGISTRADA YURISHA ANDRADE MORALES. - A favor. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA YOLANDA CAMACHO OCHOA. - A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - -   
  
MAGISTRADO SALVADOR ALEJANDRO PÉREZ CONTRERAS. - Es nuestra 
consulta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - A favor. - -  
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Presidenta, le informo que la 
propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario. En consecuencia este Tribunal resuelve: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

PRIMERO. Este Tribunal es competente para resolver el presente Juicio 
Ciudadano, en atención a las consideraciones señaladas en el fallo. - - - - - -  
 
SEGUNDO. Es existente la omisión de la autoridad responsable respecto del 
pago de prima vacacional; e inexistente la omisión en cuanto al pago de 
dietas y aguinaldo, en favor de las actoras. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
TERCERO. Se ordena a la autoridad responsable, cumplir con lo ordenado 
en esta Sentencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
CUARTO. Se vincula a la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal 
para los efectos señalados en el fallo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Secretario, 
por favor continúe con el desarrollo de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Con gusto Magistrada Presidenta. El 
quinto punto del orden del día corresponde al análisis y, en su caso, aprobación del 
Proyecto de Sentencia del Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano TEEM-JDC-013/2023, promovido por Blanca Elena Ortiz 
Cervantes y otros, en contra de la Presidenta Municipal y el Secretario del 
Ayuntamiento de Morelos, Michoacán. Magistrado Ponente: Salvador Alejandro 
Pérez Contreras. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario. Por favor solicito al Secretario Instructor y Proyectista Enrique Guzmán 
Muñiz, se sirva dar cuenta con el Proyecto de Sentencia circulado por la Ponencia 
a cargo del Magistrado Salvador Alejandro Pérez Contreras. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SECRETARIO INSTRUCTOR Y PROYECTISTA ENRIQUE GUZMÁN MUÑIZ. - 
Con su autorización Magistrada Presidenta, Magistradas, Magistrado. Doy cuenta 
con el Juicio Ciudadano indicado, promovido en contra de la indebida notificación 
de la Convocatoria de veinticuatro de marzo, por parte de la Presidenta y Secretario 
del Ayuntamiento, de no incluir la información complementaria a dicha convocatoria 
para el debido análisis, discusión y votación de los asuntos que se celebraron en la 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de veintiocho de marzo. En el presente, por una 
parte se propone sobreseer en el medio de impugnación, respecto a las actoras y 
actor Blanca Estela Ortiz Cervantes, Martha Guadalupe García Anguiano y José 
Octavio Reyes Lemus, al actualizársele causal de improcedencia sobre falta de 
interés jurídico para instar en ante este Tribunal, acorde a lo establecido en el 
artículo 11, fracción III de la Ley de Justicia en Materia Electoral y de Participación 
Ciudadana al Estado de Michoacán de Ocampo, lo anterior ya que de las 
constancias del expediente se deduce que, acuden a este Órgano Judicial al 
reclamar el no incluir información complementaria la Convocatoria de veinticuatro 
de marzo, sin embargo, estos no firmaron el escrito de veintisiete de marzo por el 
que la diversa actora María Guadalupe López Orozco, presentó al Secretario del 
Ayuntamiento, escrito solicitando la información faltante a dicha Convocatoria, por 
lo que al no obrar sus firmas y nombres en la petición efectuada ante la responsable, 
lo cual generó el acto impugnado es que no se tiene acreditado su interés jurídico 
en el presente Juicio Ciudadano, ahora por lo que respecta a la actora María 
Guadalupe López Orozco, se propone calificar su agravio como parcialmente 
fundado, puesto que se encuentra demostrado en autos que no fue agregada 
información a la convocatoria referida, ello aún y cuando se propusieron temas de 
la relevancia e importancia para el propio Ayuntamiento, lo que constituye una 
indebida notificación a la convocatoria, pues la falta de información a esta, como lo 
establece la Ley Orgánica Municipal del Estado, es un requisito para la debida 
citación a las Sesiones de Cabildo y no una omisión como lo adujo la actora; sin 
embargo, no todos los puntos del orden del día de dicha Convocatoria resultan de 
trascendencia que se haya hecho necesario anexar información a cada uno de ellos, 
a fin de haber sido discutidos y aprobados, así se tiene que, respecto de los puntos 
cuatro y cinco del orden del día de la Sesión Ordinaria veintiocho de marzo del 
presente año, se propone que no se hizo necesario anexar información a la 
convocatoria, ello porque en efecto como lo adujo el Secretario del Ayuntamiento 
en su informe circunstanciado, respecto a los puntos cuatro y cinco, no se contaba 
con toda la información, por tanto respecto a dichos puntos no se demuestra la 
necesidad de haber anexado información a la convocatoria para la Sesión Ordinaria 
de Cabildo de veintiocho de marzo del presente año. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
 
Por otro lado, le asiste el derecho a la actora, en relación a los puntos seis y siete 
del orden del día, de autos del expediente se encuentra probado que existe 
información previa en cuanto a los temas ahí descritos, por lo que al haber existido 
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información previa la celebración de la Sesión referida, referente a estos temas 
debió el Secretario del Ayuntamiento agregarlos a la convocatoria en cuestión, 
entonces al no haber acatado lo expuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo, en cuanto a cumplir con las formalidades que se exigen 
para la debida citación de las Sesiones de Cabildo, es que se determina ordenar a 
dicha autoridad responsable para el efecto de que se cumpla con tal obligación, es 
decir proporcionar la información que previamente haya existido sobre el tema en 
cuestión. De este modo se propone parcialmente fundado el agravio vertido por la 
actora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Es la cuenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario. Magistradas, Magistrado, está a su consideración el Proyecto con el que 
se ha dado cuenta. Adelante Magistrada Andrade - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
MAGISTRADA YURISHA ANDRADE MORALES. - Muchas Gracias Magistrada 
Presidenta, muy buena tarde a todos los presentes, a quienes nos siguen en redes 
sociales y a todos los medios de comunicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
 
Esta ocasión no acompaño el sentido del Proyecto que somete nuestra 
consideración, ello por dos situaciones torales, la primera, en que no comparto en 
que se realice el sobreseimiento del Juicio Ciudadano, bajo la causal de 
improcedencia de la falta de legitimación de tres de los actores bajo la premisa de 
que no firmaron el escrito dirigido al Secretario del Ayuntamiento en el cual se 
solicitó por parte de una de las actoras la información de los puntos a tratar en la 
Sesión Ordinaria de Cabildo de veintiocho de marzo,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Lo anterior es así, porque en mi concepto, los actores sí cuentan con interés jurídico 
para promover el medio de impugnación a través del cual controvierten la omisión 
de proporcionarles la información atinente sin que sea imponerles la obligación de 
solicitarla por escrito, situación que considero como una carga excesiva que vulnera 
en su perjuicio el principio de buena fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
En segundo término, tampoco comparto la determinación de tener como acto 
reclamado el contenido del oficio que recayó a la solicitud realizada por una de las 
actoras, puesto que en mi concepto se debe tener como tal la omisión de 
proporcionar información para el debido análisis, discusión y votación de los asuntos 
materia de la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el veintiocho de marzo, 
respecto de todos los actores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Es cuanto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Adelante 
Magistrada Camacho - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA YOLANDA CAMACHO OCHOA. - Gracias Presidenta. Buenas 
tardes a todas y a todos. Con el debido respeto para el Magistrado Ponente del 
presente asunto, me permito anunciar que votaré en contra del Proyecto, por lo 
siguiente: en primer lugar, no comparto la propuesta de considerar que tres de los 
Regidores actores carezcan de interés jurídico, pues desde mi perspectiva si la 
tienen, ya que el acto que impugnan es la omisión del Secretario del Ayuntamiento 
de adjuntar a la Convocatoria de Sesión la documentación correspondiente, de ahí 
que, con independencia de que solo uno de los cuatro Regidores actores solicitó 
por escrito al Secretario que se adjuntara la documentación necesaria a la 
convocatoria, el acto impugnado y que originó la controversia, es precisamente la 
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convocatoria irregular de la cual se queja, circunstancia especial que trasciende en 
el caso para considerar que los cuatro Regidores gozan de interés jurídico para 
acudir ante este Órgano Jurisdiccional reclamando que se les garantice el ejercicio 
pleno de su encargo como integrantes del Ayuntamiento, por lo tanto considero que 
el estudio de fondo se debió abordar respecto a los cuatro Regidores actores y no 
solo de uno de ellos, bajo estas condiciones considero que en el Proyecto se debió 
determinar fundado el agravio de todos los actores al acreditarse que se omitió 
adjuntar a la convocatoria correspondiente la información y documentación 
necesaria a fin de que estuvieran en condiciones de acudir a la Sesión del 
Ayuntamiento y ejercer cabalmente su encargo y por consecuencia desde mi 
perspectiva se debe ordenar al Ayuntamiento, la entrega de la información y 
documentación correspondiente a fin de que en su próxima Sesión, puedan votar 
de manera informada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Es cuanto Presidenta, Magistrada, Magistrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias. 
Alguna otra manifestación. Bueno me gustaría también, en similares términos y con 
el debido respeto para el Magistrado Ponente, informar que en esta ocasión no 
acompañaría, en primer lugar porque estimo que el estudio propuesto no resulta 
congruente, ya que se señala como acto impugnado el escrito presentado por una 
de las actoras, o bien la respuesta dada este, pero de la totalidad del estudio que 
se realiza, se efectúa sobre la omisión de convocar debidamente a la Sesión de 
Cabildo, y en ese sentido desde mi óptica, de la lectura de la demanda se desprende 
que lo que se impugna, es la omisión de convocar a Sesión de Cabildo, adjuntando 
toda la información necesaria para análisis y aprobación de los puntos del orden del 
día, no así el mencionado  escrito o la respuesta recaída al mismo, por lo que el 
sobreseimiento que se propone desde mi punto de vista, no sería procedente ya 
que, la violación a los derechos de la parte actora no pueden depender de la 
presentación o no de dicho escrito, por lo que resultaría erróneo que se establezca 
que a los demás actores no se les violente ningún derecho al no haber suscrito a la 
solicitud, así pues considero que, todas y todos los actores cuentan con el interés 
jurídico y no únicamente respecto del reconocimiento a una sola de la regidoras, y 
por otro lado, tampoco compartiría el hecho de ordenar a la responsable la entrega 
de información solo de algunos puntos del orden del día bajo el argumento de que 
algunos temas no son trascendentes, dado que establecer esa trascendencia o 
importancia no nos corresponde a nosotras, a nosotros como Tribunal, aunado a 
que los puntos ahí tratados versan sobre recursos económicos por lo que siendo 
así, desde mi punto de vista deben contar con toda la información para que ejerzan 
sus labores y estén en condiciones de ejercer de manera informada su labor al 
interior del Cabildo, y en ese contexto es que en esta ocasión me apartaría por esos 
motivos del sentido del Proyecto. Muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Adelante 
Magistrado Salvador. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADO SALVADOR ALEJANDRO PÉREZ CONTRERAS. - Gracias 
Magistrada Presidenta, Magistradas. Bueno el Proyecto que hemos puesto a su 
amable consideración, y en el cual, ya dieron los argumentos mediante los cuales 
consideran que el planteamiento que se hace desde la misma demanda, no es 
propiamente la indebida notificación, yo tomaría incluso como partida, el 
planteamiento que se hace desde la misma demanda por las ciudadanas regidoras, 
donde hacen alusión que el acto que atribuyen a la autoridad municipal es la omisión 
de incluir la información completa para el debido análisis de los asuntos a tratar en 
la convocatoria de fecha veinticuatro de marzo del dos mil veintitrés, este 
planteamiento lo refuerza la ciudadana sobre todo María Guadalupe López Orozco, 
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cuando presenta incluso desde su misma demanda, un oficio donde dice que el  
veintiocho de marzo, el Secretario del Ayuntamiento le contestó, de que no hay 
información para llevar a cabo la discusión o para que tengan previamente 
conocimiento de los temas que se habrán de tratar respecto a acompañarles como 
sucede normalmente para llevar a cabo una Sesión interna cuando son los puntos 
que se deben desarrollar, pero bueno, estos ya vienen en la convocatoria pero sin 
la documentación que citan, si yo observo desde la misma demanda tendría que 
hacer un alto, decir bueno cuál es el acto impugnado aquí, si yo observo de la 
demanda que el planteamiento es la omisión, yo no podía tomar, lo digo lo digo con 
mucho respeto, el dicho de las partes, en este caso de la parte actora, respecto a 
su petición, es decir, su pretensión, aquí ¿cuál es su pretensión?. Es decir, quiere 
información, si no tiene información no puede llevar a cabo su ejercicio de realizar 
su tarea de discusión durante el desarrollo de una Sesión Interna o una Sesión de 
Cabildo, ok esa sería su pretensión, pero ya delimitado el acto impugnado que para 
mí, no es tanto lo que dice la parte actora, que es una omisión como tal, sino habría 
que separar en su momento, pues los planteamientos que se hacen, tomando en 
cuenta lo que señala la Ley Orgánica Municipal. Bueno si yo tomo el artículo 37 de 
la Ley Orgánica Municipal, para tomar en cuenta cuando estaríamos o cómo 
considerar un acto de omisión y cuando de indebido, la omisión como tal sería, yo 
mi apreciación, es un silencio total, es decir, un dejar de hacer, yo estoy citando o 
se cita por parte del Ayuntamiento, atendiendo al artículo 35 de la Ley Orgánica 
Municipal, que establece que, “Para resolver los asuntos que le corresponden al 
Ayuntamiento celebrará Sesiones que podrán ser Ordinarias, Extraordinarias, 
Solemnes, Internas, Virtuales”, y en este caso como tal, nos remite o nos lleva al 
artículo 37 del mismo artículo de la misma Ley Orgánica Municipal, entonces yo 
haciendo una interpretación sistemática y funcional, me lleva a que cuando dice 
como requisitos: “Las Sesiones serán convocadas por la Presidenta o Presidente 
Municipal o las dos terceras partes de quienes integran el Ayuntamiento a través de 
la Secretaria o Secretario del mismo, primer requisito, “La citación podrá ser 
personal o a través de medios electrónicos” es otro requisito, “de conformidad con 
la Legislación especializada en la materia, y en casos extraordinarios, de ser 
necesario” otro requisito, “en el domicilio particular de cada integrante del 
Ayuntamiento”, otro requisito, “la citación deberá darse por lo menos con 48 horas 
de anticipación para Sesiones Ordinarias, tratándose de Sesiones Extraordinarias 
se hará cuando menos con veinticuatro horas de anticipación”, otro requisito, 
“contener el orden del día”, y aquí viene lo importante, y “en su caso, la información”, 
éste en su caso, para mí viene a ser potestativo, porque el Secretario del 
Ayuntamiento atendiendo a esa autonomía que tienen los órganos municipales, 
puede o no anexar la información que previamente seguramente pues ya consenso 
seguramente con el Presidente o Presidenta Municipal. Entonces esto ya no se 
vuelve una omisión, es decir, la omisión sería, oye no te citaron a la Sesión, no te 
citaron mediante para llevar a cabo la misma en determinada fecha; es decir, aquí 
hablaríamos de una omisión si no se cumplieron con las formalidades para llevar a 
cabo el acto como tal, de realizarse por el Cabildo en una cierta fecha determinada 
el acto mediante el cual, se ponen a consideración los puntos del orden del día, 
entonces si yo vengo a una Sesión, es porque previamente a mí ya me citaron, 
entonces habría omisión si yo vengo y digo, oigan pero cuando me citaron, o sea 
yo ni sabía que había Sesión el día de hoy. Entonces, yo lo tomaría como una 
omisión de quien es el responsable de convocarme, es decir, la formalidad de esa 
notificación; ahora, cuando dice aquí, y en su caso la información que consideren 
necesaria para el desarrollo de la misma, bueno éste ya sería otro punto adicional, 
entonces dónde nosotros aterrizaríamos la omisión como tal, eso ya sería indebido 
y por qué se vuelve indebido, porque resulta que de la misma demanda cuando 
señala la parte actora o los actores únicamente una de ellos, una de ellas, que es 
Rosa María Guadalupe López Orozco, quien únicamente interesada en la 
información sobre los puntos, sobre todo presupuestales que dicen son necesarios 
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para yo conocer, dice ella, Guadalupe, pues le mando un oficio al Secretario del 
Ayuntamiento, y le dice querer saber y sobre todo que le envíen la información pues 
para poder tener datos y poder controvertir si es necesario dentro de la misma 
Sesión, sin embargo, esto nos llama la atención, porque este oficio únicamente, o 
esta solicitud únicamente la hace ella y no los demás. ¿En automático tendríamos 
que darles la información a todos si no lo solicitaron? Aunque hayan dicho ellos, es 
que hay una omisión, sí, la omisión sería si no te citaran, si no te notificaran, si no 
fueras conforme a estos requisitos que establece el artículo 37, que se hayan 
cumplido y me voy más atrás, desde el dos mil diecisiete , ya este Tribunal ha estado 
resolviendo casos muy similares, el TEEM-JDC-12/2017 y su acumulado, TEEM-
JDC-13/2017 y acumulado, TEEM-JDC-17/2017, TEEM-JDC-22/2017, TEEM-JDC-
26/2017 y TEEM-JDC-25/2017 todos acumulados, y nosotros hablábamos aquí de 
las indebidas citaciones, o sea por qué es, me parece a mí interesante esto, porque 
cuando hablamos de la indebida citación, es precisamente porque ante el hecho de 
que la información que yo solicité no se me anexe, pues cómo voy a poder participar, 
ese ya es un segundo momento, precisamente derivado de estos antecedentes, 
porque es muy importante hablar, si hablamos de omisión sería tracto sucesivo, 
entonces no habría la oportunidad, se la saltan; en cambio, si no es de tracto 
sucesivo por un acto que ya está de identificado, que fue un oficio donde solicitaste 
la información pero los demás no, en automático cómo se les va a dar también a los 
demás, eso precisamente me llamó la atención de esta demanda. Incluso en el 
primer momento, de primera mano, yo lo tomaba sí hay una omisión; sin embargo, 
una vez analizando toda la información en la integración del expediente, vimos que 
no, es decir, bueno ya teníamos el antecedente de estos juicios, pero dije bueno 
ese es dos mil diecisiete, ¿habrá algo que actualice todavía esta situación para 
poder nosotros identificar y sobre todo clarificar cuando hay una omisión y cuando 
hay una indebida? Bueno, la Sala Regional Xalapa, en el JDC-101/2020, también 
ya hizo un acotamiento y me pareció interesante y lo voy a leer, dice y fue un caso 
muy similar “no fue debidamente notificada, en este caso la parte actora, debiendo 
entender por esto, el hecho de que al convocarla mediante escrito no se le adjuntó, 
es decir, ahí está la indebida, no se le adjuntó la información necesaria para poder 
participar en la Sesión de Cabildo y no como lo razonó el Tribunal Electoral Local 
de Veracruz, en el sentido de que no fue notificada para asistir a la Sesión indicada”, 
ahí está la diferencia, para mí ahí estriba, haciendo una argumentación sí, de 
autoridad respecto al planteamiento que ya viene haciéndose desde esta sentencia 
veo que si no fue notificada, ah entonces hay una omisión, no la llamaron, no la 
convocaron, ah no fue debidamente notificada, ¿por qué? Porque no le anexaron la 
información, entonces se vuelve indebido, digo, a mí me parece esta sentencia la 
verdad, digo este Proyecto, que se trabajó, muy interesante desde la base de cómo 
los conceptos pueden ser utilizados y más las partes cuando nosotros queremos 
determinar y establecer cuál es su verdadera pretensión, ella quería o las partes, 
¿qué es lo que quieren las actoras? Pues la información, ese era el tema, quiero 
información para participar, entonces para mí desde el momento en que yo reviso 
las constancias, digo ¿qué puntos si son desde luego atendiendo esa autonomía 
que tiene como órgano colegiado la autoridad municipal? Nosotros no le vamos a 
decir, a ver mira tienes que darle toda la información para decir bueno, esto ya sería 
en el ámbito interno de que ellos qué información si es necesaria que les puedan 
compartir, bueno ya vemos aquí que por ejemplo para poder discutir temas 
presupuestales pues sí ocupaba saber, pues la reparaciones de un vehículo, saber 
las condiciones de una escuela, bueno cuando menos contar con información 
suficiente para poder tomar en su momento una postura a favor o en contra de lo 
que se les va a plantear, pero otras que no estaban a su alcance, alguna solicitud, 
alguna petición, bueno pues fue verbal de que alguna escuela quiere que les 
arreglen algún espacio del edificio, bueno fue verbal, entonces no hay información 
al respecto, se pone a consideración pues para que se pueda discutir, pero esto sí 
me llamó la atención, sobre todo, por el hecho de que cuando hablamos de una 
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omisión y una indebida notificación son dos términos muy distintos, ya lo hicimos 
aquí en el Tribunal en el dos mil diecisiete y ahora Sala Regional Xalapa nos reitera 
este concepto que yo como les digo, viendo la Ley Orgánica Municipal, pues 
realmente veo que existe una potestad del Secretario para adjuntar la información 
que en su caso dice sea necesaria, digo queda al arbitrio de él si se las das o no se 
las das, incluso él contesta y todavía dice, es que no se la doy porque pues no hay 
información, bueno de alguna forma le decimos: sabes qué hay información que sí 
es necesaria para que puedan deliberar, pero este artículo 37 es importante 
destacarlo porque me parece importante que aquí es donde está precisamente la 
materia de la litis, que es el hecho de que la información no les llega, pero no por 
omisión, sino por la indebida notificación, precisamente al no adjuntar la información 
que fue solicitada y ante la negativa que dice el Secretario del Ayuntamiento, no 
dársela, por eso yo justificaba en el Proyecto el diferenciar cuando había una 
omisión y cuando una indebida notificación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Sería cuanto de momento Magistrada Presidenta. Gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
  
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Magistrado, respecto de lo que acaba de mencionar, yo creo que sería importante 
destacar que, cuando establece la Ley Orgánica Municipal, que la documentación 
que se debe remitir y acompañar con la convocatoria a las y los integrantes de un 
Cabildo y que deba de ser en su caso la información que considere necesaria para  
desarrollo de la misma, creo que sería preocupante que nosotros dijéramos que 
tiene que ser al arbitrio del Secretario, porque podría darse el caso que no se le 
quiera dar la información precisamente para que tengan un obstáculo y hacer el 
análisis correspondiente, sobre todo cuando se trata, y en el caso en particular como 
lo vimos, con información que tiene que ver sobre recursos económicos, entonces 
creo que en este en particular no podríamos interpretarlo en perjuicio de las y los 
representantes populares que realizan esta función, entonces bueno, yo sí me 
sostendría en ese sentido y sobre todo por destacar que cuando establece, más 
bien la interpretación que debemos que darle a este artículo y que dice que en su 
caso anexar la información, es porque ciertos asuntos de las órdenes del día no 
requieren pues votación y en ocasiones es nada más unos comunicados o 
información del mismo Congreso, en esos casos, pues no necesariamente tiene que 
contar con la información porque no van a votar, pero en los asuntos en los que se 
van a poner a consideración de las y los integrantes de un Ayuntamiento algún tema 
y que se va a pedir la votación, me parece que no podemos dejarlo en este sentido 
al árbitro del Secretario para determinar si le adjunta o no, entonces me parecería 
que aquí sería importante pues mencionarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Adelante Magistrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADO SALVADOR ALEJANDRO PÉREZ CONTRERAS. - Gracias 
Magistrada Presidenta. Sí, sobre todo porque les comento que esto es tan 
interesante, sobre todo cuando se trata de órganos colegiados y más cuando el 
artículo, señalo el artículo 37, cómo queda sujeto que quienes convocan a estas 
Sesiones, llámese el Presidente, llámese Secretario, que revisan previamente, cuál 
es el orden del día y la información que se debe adjuntar,  ellos son quienes deben 
valorar de primera mano, es decir, yo siendo Secretario del Ayuntamiento, el decir 
de acuerdo a estos puntos que se van a tratar los puedo determinar si adjunto o no 
la información, o sea, obligarlos decirles tienes que adjuntarlo porque esta palabra, 
precisamente este enunciado que está en la Ley Orgánica Municipal, precisamente 
le da esa atribución, anéxala o no la anexes, quién valora si era necesario 
precisamente cuando se recurre vía el Juicio de la Ciudadanía, nosotros ahorita lo 
estamos haciendo y determinamos en todo caso que si había información, que sí 
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era necesario que la conocieran que era el tema presupuestal, claro que sí, no 
estamos diciendo que no, yo en mi caso, no es una postura de ponerles un dique a 
no establecer cuáles son los parámetros en que tienen que actuar las autoridades 
municipales, al contrario, decirle: justifica nada más por qué no se las vas a dar, sin 
embargo, el oficio mediante el cual le contestan a la Regidora María Guadalupe 
López Orozco, pues dice el Secretario del Ayuntamiento, pues es que no hay nada, 
no existe información, ¿qué le adjunto? Pues ese día lo vamos a tratar, y vimos 
nosotros de autos que sí había información que era necesario, la reparación por 
ejemplo de un vehículo, cuánto le va a costar al Ayuntamiento, ah esa sí era 
necesario, y de ahí viene entonces qué, la solicitud donde dice oye yo ocupo la 
información, me la estás negando, entonces cómo voy a votar o a participar si no la 
conozco, ah entonces ella por el caso, en el caso particular de ella, tiene razón, pero 
bueno en el caso del resto, para mí, ellas como no hicieron o no provocan el acto y 
mediante el cual se les pueda dar acceso y superar en este caso, el sobreseimiento 
para ante una causal de improcedencia, como es la falta de interés jurídico, pues 
dicen nos subimos todos al carro, pero quiénes pagaron boleto, entonces ahí estaría 
el punto, no claro, pero yo creo que aquí es importante establecerlo desde la Ley de 
Justicia, que muy claramente establece quienes tienen interés jurídico, no podemos 
hablar de un interés colectivo o difuso, es decir vamos a darle a todos, digo yo no lo 
veo así desde el punto de vista de este JDC, precisamente la propuesta es que, 
quien solamente generó el acto impugnado derivado de la respuesta que da el 
Ayuntamiento, pues tendría acceso a esa información, los demás no, ¿por qué? 
precisamente, porque no hicieron lo mismo de solicitar la información, pues 
precisamente para llevar a cabo esta tarea de deliberación, pero bueno, creo que 
aquí es muy importante incluso a las autoridades municipales, que tomen muy en 
cuenta lo que establece el artículo 37, precisamente para evitar que caigan en ese 
tipo de situaciones, simplemente adjuntar la información que sea necesaria de lo 
contrario, pues van a tener que los servidores públicos, síndicos, regidores o el 
mismo presidente o presidenta municipal, recurrir a esta vía precisamente para que 
se les brinde el acceso a la Justicia, conforme al artículo 17 Constitucional. Bueno 
yo lo veo en ese sentido Magistrada Presidenta y sobre todo que esto es 
precisamente atendiendo a lo que es esta demanda y en el planteamiento que se 
hace y de ahí que me parece interesante el Proyecto cómo se construyó, sobre todo 
en la base de estas ideas que me parecen muy relevantes y que yo desde luego, 
felicito al Secretario Instructor y Proyectista, por haberme convencido porque sí fue 
muy interesante este trabajo. Gracias Maestro Enrique, gracias Magistrada 
Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Al contrario 
Magistrado. Secretario, de no haber más intervenciones, entonces, solicitaría al 
Secretario que por favor tome la votación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Con gusto Presidenta. - - - - - - - - - -  
  
MAGISTRADA YURISHA ANDRADE MORALES. - En contra. - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA YOLANDA CAMACHO OCHOA. - En contra. - - - - - - - - - - - - - - -   
  
MAGISTRADO SALVADOR ALEJANDRO PÉREZ CONTRERAS. - Es nuestra 
consulta y de ser el caso de que tenga mayoría en contra del voto, entonces pediría 
que se anexe el Proyecto de sentencia como voto particular a la sentencia. - - - - - -  
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Por las 
manifestaciones hechas, en contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Presidenta, tomando en cuenta lo 
anterior, le informo que el Proyecto de la cuenta fue rechazado por mayoría de 
votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atendiendo a que en la votación recibida en el Proyecto que nos ocupa, la decisión 
mayoritaria de las Magistraturas integrantes de este Pleno es en contra del 
Proyecto, con fundamento en los artículos 66 fracción VII del Código Electoral del 
Estado de Michoacán de Ocampo, artículo 6 fracción XXII y 12 fracción VII del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado, someto a su consideración la 
formulación del engrose correspondiente, consultándole Secretario, ¿qué 
Magistratura de las que sostienen la decisión mayoritaria se encuentra en turno?. -    
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Estaría en turno la Magistrada 
Yurisha Andrade Morales. Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario. A continuación, se pone a su consideración la propuesta de engrose. 
¿Desea alguien realizar alguna manifestación? Al no existir intervenciones, 
Secretario, por favor tome la votación correspondiente en el sentido de declarar 
existente la violación al Derecho Político-Electoral de ser votado, en la vertiente de 
ejercicio del cargo, derivado de la omisión de incluir la información completa en la 
convocatoria de veinticuatro de marzo para la Sesión Ordinaria de veintiocho 
siguiente, por parte de la Presidenta Municipal y el Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Con gusto Presidenta. - - - - - - - - - -   
 
MAGISTRADA YURISHA ANDRADE MORALES. - A favor y también anuncio que 
a favor de que sea turnado el engrose a su servidora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
MAGISTRADA YOLANDA CAMACHO OCHOA. - A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
MAGISTRADO SALVADOR ALEJANDRO PÉREZ CONTRERAS. - De acuerdo. -    
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - A favor. - -   
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Presidenta, le informo que se aprobó 
por unanimidad de votos la propuesta de la Magistrada Yurisha Andrade Morales 
para realizar el engrose correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias 
Secretario. En consecuencia, este Tribunal resuelve: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado es competente para conocer y 
resolver el presente Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SEGUNDO. Se declara existente la violación al Derecho Político-Electoral de 
ser votado, en la vertiente del ejercicio del cargo, derivado de la omisión de 
incluir la información completa a la Convocatoria de veinticuatro de marzo, 
para el debido análisis, discusión y votación de los puntos del orden del día 
propuestos para la Sesión Ordinaria de veintiocho siguiente, por parte de la 
Presidenta Municipal y Secretario, ambos del Ayuntamiento de Morelos, 
Michoacán. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO. Se ordena a la Presidenta Municipal y Secretario del 
Ayuntamiento de Morelos, Michoacán, cumplir en la forma y términos 
señalados en el apartado de efectos de la presente Sentencia. - - - - - - - - - -  
 
CUARTO. Se conmina a la Presidenta Municipal y Secretario del 
Ayuntamiento de Morelos, Michoacán, para que, en lo sucesivo, notifiquen 
debidamente las Convocatorias a las Sesiones de Cabildo. - - - - - - - - - - - -   
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Secretario, 
por favor continúe con el desarrollo de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Presidenta, le informo que han sido 
agotados todos los puntos del orden del día señalados para esta Sesión Pública. -  
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. - Gracias, 
Secretario. Magistradas, Magistrado, siendo las catorce horas con quince minutos, 
se da por concluida la presente Sesión. Muchas gracias a todas y todos. (Golpe de 
mallete). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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El suscrito licenciado Gerardo Maldonado Tadeo, Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral del 
Estado de Michoacán, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 69 fracciones VII y VIII del 
Código Electoral  y 14 fracciones X y XI del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado, hago constar 
que las firmas de la presente página, corresponden al Acta de la Sesión Pública virtual de Pleno del Tribunal 
Electoral del Estado, identificada bajo el número TEEM-PLENO-016/2023, misma que fue levantada con motivo 
de la Sesión Pública virtual, celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, y que consta de dieciséis 
páginas, incluida la presente, y aprobada en Sesión Pública de veintidós de junio de dos mil veintitrés, por la 
Magistrada Presidenta Alma Rosa Bahena Villalobos, la Magistrada Yurisha Andrade Morales, la Magistrada 
Yolanda Camacho Ochoa y el Magistrado Salvador Alejandro Pérez Contreras, integrantes del Pleno del 
Tribunal Electoral del Estado, quienes firman la misma; Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya 
lugar. DOY FE. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

* LTAIPPDPEMO: Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo. 

* LPDPPSOEMO: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Michoacán de Ocampo. 

* LGMCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas. 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_de_la_parte_actora en 1 renglon(es) por ser un dato 
personal identificativo de conformidad con el Artículo 97 de la LTAIPPDPEMO, 
Artículo 3 fracción VIII de la LPDPPSOEMO y Lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I. 1. de los LGMCDIEVP*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_Municipio en 1 renglon(es) por ser un dato personal 
identificativo de conformidad con el Artículo 97 de la LTAIPPDPEMO, Artículo 3 
fracción VIII de la LPDPPSOEMO y Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I. 1. de 
los LGMCDIEVP*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_de_la_parte_actora en 1 renglon(es) por ser un dato 
personal identificativo de conformidad con el Artículo 97 de la LTAIPPDPEMO, 
Artículo 3 fracción VIII de la LPDPPSOEMO y Lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I. 1. de los LGMCDIEVP*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_Municipio en 1 renglon(es) por ser un dato personal 
identificativo de conformidad con el Artículo 97 de la LTAIPPDPEMO, Artículo 3 
fracción VIII de la LPDPPSOEMO y Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I. 1. de 
los LGMCDIEVP*. 

 


